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Imprenta de €jército y firmada

precios de suscripcióq
Madrid, un mes. . . . 
Previncias, trimestre. 
Extranjero, año.. . .

1,50 pesetas.
5 »

40 »
Clases ó iudividuos de tropa, mes, UNA peseta.

Cuarta plana. 
Tercera ídem

Canfa, de qnuncio¿
5 céntimos línea.

10
15
20

» 
»

NÚMERO »TRfi$mO, 15 CÉNTIMOS
Segunda ídem 
Primera ídem................................ .

Proyectos, planos, retratos, etc., precios conven
cionales

Redacción y Administración: 
J^kalá, 25 (antes 19 duplicada), 3. 
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Para el señor Canalejas

UN MINISTERIO WEYLER
Hay que suprimir los Con

sumos. ¿Cómo? No es el país 
quien tiene que decirlo. Años 
hace que, los que se titulan 
demócratas, ofrecieron supri
mir el odioso impuesto. Lo 
ofrecieron paladinamente en 
sus discursos y propagandas. 
¿Cómo ha de tolerárseles que 
salgan ahora con la necedad 
de que necesitan estudiar el 
problema?

Lo han debido estudiar; 
si no lo han hecho han fal
tado á sus compromisoe; si lo 
han hecho y no saben á qué 
atenerse á estas fechas, es que 
son torpes en grado supino. 
Y á los tardos de entendi
miento no les debe ser permi
tido regentar á un pueblo, 
hambriento de justicia y de 
pan.

¿Para qué ofrecieron si no 
estaban capacitadc» para cum
plir? ¿Por qué prometieron 
ai no habían de saber realizar? 
Jamás, como en esta ocasión, 
viene de perlas la vieja má
xima: «No conviene estudiar, 
sino haber estudiado.»

Al poder ne se va á apren
der, sino á practicar lo apren
dido. ¿Se quieren soluciones 
del industrial, del comercian
te, del labrador, del zapatero? 
En tal caso deben ser minis
tros de Hacienda el zapatero 
y el labrador. Quien no sabe 
lo que tiene que hacer, se re
tira. Lo que no puede hacerse 
es engañar á la opinión con 
distingos y con aplazamien
tos, cuando exige soluciones 
rápidas y concretas.

(De El Liberal del 15, que 
defiende la verdadera doctrl 
ra, mlíntras El Impareial, 
periódico de la misma Em
presa, defiende lo contraria, 
es el órgano del inepto, torpe 
y funesto Sr. Cobián, sepul
turero de la Hacienda espa
ñola.)

Ni aun los mayores adversarlos del Sr. Ca
nalejas pueden negar á este hombre una in
mensa cultura, una rápida comprensión y 
una gran agilidad de pensamiento.

El Sr. Caaalejas tiene la clarividencia in
telectual de las razas latinas, tiene sus adivi
nanzas, tiene sus presentimientos.

El momento psicológico de la política no le 
pasa jamás inadvertido.

Conoce instintivamente el peligro.
Cien veces ha demostrado el señor presi

dente del Consejo de ministros lo que vamos 
escribiendo.

Pues bien; ahora, á fuer de monárquicos 
leales, hemos de advertir al Sr. Canalejas de 
un grande, de un grandísimo peligro que se 
avecina, si es que su finura de percepelón, de 
tacto, de oído, de visión intelectual, no se lo 
advirtieron, quizá porque desde las alturas, 
desde la presidencia del Consejo de ministros, 
no se percibe son la misma agudeza el peli
gro que cuando se desempeña una cartera, 
una sola parte del todo; quizá porque la pre 
sidencia del Consejo (cosa natural y humana 
después de todo), haya embotado un tanto. 
Por desgaste excesivo, por excesiva expan
sión, los órganos delicadísimos con que otras 
veces presentía el peligro el Sr. Canalejas, y 
se libraba de él arrojando cargos á los que, 
justo es decirlo, nunca se aferró.

Nosotros, á titulo de monárquicos leales, 
hemos de manifestar noblemente al Sr. Cana 
l*jaB, porque sabemos que es una inteligencia, 
Un hombre cuite, de percepción delicada y sin 
ambiciones bajas ni grotescas, que se aveci
na un gran peligro; que el problema de los 
consumos se presentará en la plaza pública.

aliado con el republicanismo, con el socialis
mo, con el anarquismo, y lo que es todavía 
>eor, aliado con los hambrientos, con los ha

raposos, con los que les da lo mismo morir 
que vivir, tal es la vida que llevan, y que pa
ra esa época convendría, sería necesario, se
ría un verdadero acto de un político de altu
ra, de un verdadero monárquico, de un mo
nárquico que no quiere que la monarquía co
rra el riesgo de las tempestades populares; 
sería un acto glorioso de la vida política del 
Sr. Canalejas que éste pusiera la dimisión 
en manos del jefe del Estado, indicándole la 
conveniencia, mejor dicho, la indispensable 
necesidad de un Gabinete presidido por el ge
neral Weyler, de un Gabinete presidido por 
un hombre que, como el general Weyler,sabe 
resolver rápidamente las más difíciles cues
tiones, y no se halla envuelto en ellas. Y no 
es que nosotros creamos que no sabe solucio
nar conflictos el Sr. Canalejas.

No es eso Es que el Sr. Canalejas no dis 
pone de aquella autoridad moral necesaria, 
indispensable para solucionar los conflictos 
que se le vienen encima á más que andar, los 
conflictos que pueden acabar en una revolu
ción.

■ . Y es que el Sr. Canalejas va á encontrarse 
en una sltuaoión dificilísima, cual no se en- 
eontró político alguno, porque él, porque el 
Sr. Canalejas, actual presidente de un Go
bierno que se dice democrático, aunque entre 
sus miembros no haya la homogeneidad, la 
unidad verdaderamente democrática; y es 
que el Sr. Canalejas, con su cálido verbo, con 
su oratoria candente, arrebató y enardeció á 
las multitudes, al pueblo hambriento, cuando 
él descendía hasta los menesterosos, hasta 
los hambrientos y á los lugares más pobres 
y más humildes, á ponerse en contacto con 
los miserables, á busear adeptos para que le 
elevaran hasta el Poder, y les decía:

«E1 impuesto odioso de Consumos es el do
gal que ponen al cuello del pueblo los que le 
crucifican, y y*'* ’^e pimprometo solemne
mente á borrar inUmi* tributarla, á ha
cer que desaparezca ese atentado inicuo con
tra la raza, contra la fixiología, contra el ser Weyler.
humano, contra la caridad y la justicia, y *1 
me dáis vuestros votos, será lo primero que 
realice, y si os hago traición, fusiladme por 
la espalda.»

Y el hombre que esto decía, que esto pre
dicó durante años y más años, y nada hizo, l 
ni nada tenía estudiado, sino que todo lo que 
predicaba eran formas bellas de la palabra, I 
palabras, palabras y palabras que jamás se 
habrían de traducir en hechos,¿no es verdad, 
Sr. Canalejas, que cuando llegue el conflicto, 
que usted avivó, no es el llamado á solucio
narlo?

¿No es verdad, ilustre presidente del Conse
jo de ministros, hombre culto, pero un tanto 
versátil, más artista que filósofo; no es ver
dad,Sr. Ca alejas, que sería horrible, quese
ría sarcástico, el más tremendo de los sarcas 
mos que haya podido registrar la Historia, 
que el hombre que pedia al pueblo, en párra
fos vigorosos y ardientes, sus votos, su ayu
da, para encumbrarse y raer de nuestras in
famias tributarias los Consumos, añadiendo 
con gesto enérgico y varonil, puesta la dere 
cha mano sobre el corazón, que si él, después 
de encumbrado al poder traicionaba al pue
blo, el pueblo lo fusilase por la espalda; no es 
verdad ilustre demócrata que resultaría el 
más sarcástico de los sarcasmos, que el que 
no cumplió al pueblo su promesa, que el que 
ni aun siquiera sabe cómo cum
al pueblo que si no se la cumplía lo fusilara 
por la espalda, ese mismo tribuno que enar-

elusivo, y en tal concepto, y cada Arma 
y Cuerpo, debe tener en sus escalas, y 
como último escalafón la jerarquía de 
general de brigada, á la cual denomina
ríamos, como antiguamente, brigadier.

Da esta categoría debiera asignarte á 
la Guardia civil y Carabineros un nú
mero determinado que pudiera ser, para 
ambos, tantos como reglones militares, 
para la alta Inspección de los especlalí- 
almos, complejos y delicados servicios 
de dichos Institutos.

Los coroneles quehoys^n subinspec
tores dejarían esta denominación, que 
tomarían los brigadieres, y de esta ca
tegoría, y precisamente de cada uno de 
dichos Cuerpos, debieran ser también los 
secretarlos, que es natural fueran losmás 
antiguos, y no como ahora que ocupan 
estos especiales cargos, tan especiales 
casi como pueden serlo los de Artillería 

mocarán "de b u poder cuando el pueblo sea I é Ingeníelos, generales de brigada del 
fusilado por su propio tribuno, por aquel que Estado Mayor general, desconocedores 
pedía al pueblo que lo fusilara por la espalda de los servicios de que van á ser casi dl-

decía á la plebe con sus arengas, con las pin
turas realistas del hambre popular, fuese 
ahora el encargado de ametrallar y de fusilar 
al pueblo, cuando éste, al ver que les Consu
mos siguen, pida su abolición, recuerde al 
tribuno del pueblo sus palabras?

¿No es verdad, señor presidente, que es 
horrible decir el tribuno al pueblo que le fu
sile por la espalda si le hace traición, si no 
le cumple lo que le promete, así que con su 
ayuda llegue al poder, y después, haya de 
ser el tribuno que fusile al pueblo desde el 
poder por no haberle cumplido la palabra?

Vea el Sr. Canalejas cómo nuestra pluma 
no es movida por la pasión, sino de la razón 
y de la lógica.

Jamás político alguno se encontró en tal 
conflicto, como el que se le avecina á su se
ñoría.

Las voces de los comidos del hambre, los 
apóstrofes, peticiones y promesas á las mu
chedumbres, suben hoy hasta el presidente 
del Consejo de ministros, lo ahogarán, lo de-

st lo traicionaba, si no le cumplía lo que so- rectores.
lemnemente le prometía. | Y lo triste es, que estos cargos de se-

Ahora se habrá percatado el Sr. Canalejas cretarlos de las Direcciones de la Guar
de que no nos inspira la pasión, sino el buen dla clv¡l y d0 Carabineros se dan, sin 
sentido y la lógica de loa acontecimientos, y I excepCióB> ai favor, y en ellos per nana- 
que es un. medida de alta política una me- e0n aftog aflos_ euando daben t9n0r 
dida previsora, benefloosa para la Monar- eon el da todog log da
q„la cómoda nonvenienUslma para el P o- P J dichos cargos,
pío Sr. Canalejas, el que, con cualquier pre- au ° ’
texto (siempre sobran pretextos), presente la cuyas ventajas son grandísimas y que 
dimisión de todo el ministerio en manos del I señalaremos punto por punto, para jus- 
Rey, é indique la conveniencia para el Trono tlficar esa alternativa que la fijación de 
y para España de que se escargue de formar | tiempo, tres años por ejemplo, permí- 
Gobierno el ilustre general Weyler, ya que tiara.
usted, Sr. Canalejas (no hablemos de su tor
písimo ministro de Hacienda), no supo, ó no 
quiso, ó no pudo cumplir al pueblo su pala
bra, y adelantarse á los republicanos y socia
listas, atrayendo la democracia á la Monar 
quía, según usted predicaba y sintetizaba en 
esta fórmula;

«La monarquía, ó será demócrática ó no 
será.»

Al Sr. presidente del Consejo de ministros 
lo creemos bistante desinteresado para que 
preste ese servicio i la monarquía, deposi
tando en manos del monarca la dimisión de 
tode el Gobierno, indicando el supremo peli
gro que se avecina y reclama al general

MAÑANA

FIJANDO ACTITUDES

Carta segunda á varios amigos 
de acá y de allá, 

po r  
jYtarcial f ¡dalgo.

Guardia civil y Carabineros
Generales de brigada.

Muchas veces se ha tratado en las co
lumnas de este diario de una Importan
tísima cuestión: de la de dónde debe 
terminar, no la carrera, como tan erró
neamente se dijo en tiempos del gene
ral Cassola, y repetido después por los 
que tratan de asuntos militares sin en
tenderlos bien, sino la e s pe c ia l id a d ; y 
hoy vamos á repetir una vez más que 
ésta debe terminar en general de brigada 
para todas las Armas y Cuerpos, pues

SU, uuo ei que * . , .
plirla, y pedia que en todas ellas existe especialidad

técnica propia de cada una, servicio es
pacial y peeuliar, de carácter sasi ex-

¥ lo mismo decimos do los altos car
gos de directores generales.

Mientras hay tenientes generales des
empeñando cargos como el de director 
general da Inválidos, largamente retri
buido, y ya diremos cómo, en cuánto y 
de qué manera, hay tenientes generales 
de brillante historia militar, de acrisola
da lealtad á las instituciones y de cua
lidades y condiciones de rectitud, de se
riedad y de severidad no muy comunes, 
que están de cuartel años y años, sin 
que haya ministro de la Guerra que es
tablezca osla justa alternativa y esta 
elección de Direcciones y altos cargos 
para los más veteranos en primar lugar.

De estas cosas nos hemos de ocupar 
citando nombres, cargos, retribuciones, 
ventajas de cada uno y cuanto sea pre
ciso para que estas anomalías y estas 
Irritantes desigualdades cambien, para 
mayor satisfacción de todos.

Teatro de la Comedia
Estreno de la comedia en tres actos titulada 

«Gnio y figura*, en prosa, original de los 
Srcs. Abatí, Paso, Arniches y Alvares.

Dice un refrán, que lo que abunda no daña; 
pero, á mi entender, en esta ocasión por lo 
menos, la abundancia do autores ha dañado 
á la construcción y al éxito final de la obra.

Tengo la convicción, por no decir la segu
ridad, de que si no con la cuarta parte, ccn 
la mitad del número de autores que en ella 
han colaborado, la obra estrenada hubiera 
logrado mejor y mayor resultado.

Y no es aventurado ese juicio, puesto que 
hemos celebrado y aplaudido multitud de 
obras compuestas por dos cualesquiera de 
los cuatro que ahora han escrito «Genio y 
figura».

A seguir el derrotero iniciado en las pri
meras escenas del acto primero, rebosantes

de gracia, ingenio y novedad, hubiera sido el 
estreno uno de esos que dejan más grata y 
risueña memoria.

Pero esas líneas generales trazadas al co
menzar, y que parecen determinantes del 
propósito de los autores, se confunden y bo
rran después, de modo tal, que no dejan ves
tigio del plan delineado.

La acción parecía circunscrita á los des
afueros y desmanes de Pepito Bedoya (San
tiago) y Carratalá (Bonafé), tipo eminente
mente cómico y felizmente ideado; pero luego 
esa acción se desvia y separa de esos dos 
personajes, adquiriendo mayor importancia 
y relieve el de Don Pablo (Zorrilla), y el de 
Pepita Torres (señorita Pérez de Vargas).

Y la obra adquiere en su ^fondo ya en 
el acto segundo cierto carácter semiserio, 
que aun cuando atenuado por algunos chistes 
y por el final del acto, desconcierta, si no de
frauda al público.

En el tercero, ocurre lo propio; acentuado 
todavía más en su terminación, que no cabe 
Ibimar desenlaza, y con sus puntas y ribetes 
de moraleja ó cosa parecida, que desentona 
de la índole de la comedla.

Adviértese, desde el principio al fin, y el 
lector lo habrá ya deducido de lo que llevo 
dicho, una indesisión y vaguedad muy pare
cidas á la incoherencia en el desarrollo de la 
comedia, lo cual, como es lógico, la perjudica 
mucho.

Ocioso es deiir, pues harto los lectores lo 
supondrán conociendo el ingenio tantas ve
ces demostrado de los cuatro padres de la 
criatura, que hay algunas situaciones gracio
sas, personajes cómicos y chistes y agudezas 
que provocan la risa de tiempo en tiempo; 
pero apreciada la obra en su tot tildad, no deja 
en el ánimo del espectador la huella y el re
cuerdo tan grato, como he indicado, del prin
cipio de muchas otras de algunos de esos 
mismos sutores.

Las señoritas Pérez de Vargas, Carbono y 
Gelabert desempeñaron sus respectivos pape
les admirablemente, y además vistieron con 
lujo y elegancia que realzaban sus bellos 
rostros y sus esbeltas figuras.

La señorita Pérez de Vargas, que repre
sentaba el papel más importante de los tres 
encomendados á dichas actrices, fué muy ce
lebrada en la escena dal segundo acto que pu
diera llamarse de la seducción.

Santiago admirable siempre, hasta en la 
parte seria que los autores mal aconsejados 
han dado á su papel en varías ocasiones.

Los Sres. González, Bonafé, Zorrilla y Vil- 
ches, como los demás actores, fueron también 
muy elogiados.

En resumen: la obra agradó más en sus 
dos actos primeros que en el último. Esta era 
la opinión unánime.

Tirso Escudero ha mostrado, como siem
pre, su desprendimiento, haciendo pintar tres 
decoraciones por los escenógrafos Amorós y 
Blancas, que gustaron mucho.

La concurrencia, distinguida y tan nume
rosa como lo consentía el teatro, pues hasta 
los pasillos estaban repletos de público.

Dos de los autores han salido á escena 
tres veces al finalizar los actos primero y se
gundo.

Arturo Per era.

Eos músicos mayores
En nuestro articulo «La Música en el Ejér

cito,» inserto en el número del martes 15 del 
corriente, dijimos que si el arte de la palabra 
avasalla los espíritus y enardece á las mu
chedumbres, la música recuerda á los ausen
tes los cantos de la Patria y las músicas mi
litares, las bandas, las trompetas y les ti'.m- 
bores, despiertan en el hombre el honor que 
le inflama para defender á la Patria, y qué 
gusto es que España cuide de dignificar la 
condición, mejorar la vida material y moral
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de los que en el Ejército cultivan el divino 
arte, y con las sublimes y guerreras notas 
arrancadas á los instrumentos de música, en
tusiasman al soldado y lo lanzan al combate 
anhelosos de ser los primeros en el heroísmo.

Pues bien; el director de la música militar, 
el músico mayor del regimiento ó batallón, 
es, además de un artista, y digno como tal de 
toda clase de consideraciones y respetos, un 
hombre de guerra; el que está en contacto 
más inmediato y directo con las armas com
batientes; el que no pocas veces se ve obliga
do ó impulsado por su propio honor y espíri
tu á trocar su batuta por la espada, y con
vertir á sus músicos en bravos y disciplina
dos soldados, demostrando en las ocasiones 
de mayor riesgo y fatiga que el músico es tal 
soldado combatiente y tal hombre de guerra.

El músico mayor es esclavo de sus múlti
ples obligaciones, que ao le permiten estar en 
la situación de excedente, ni ir en comisión, 
pedir su reemplazo, servir en lv reserva, en 
destino burocrático, ni en parte alguna que 
no sea el cuartel, la enseñanza de la profe
sión del Arte divino.

Y asi, en constante servicio, en paradas, 
formaciones, maniobras, en la paz como ®n la 
guerra, sin asimilación de primer teniente y 
capitán, como debiera tener, sin descanso, á 
menos de enfermedad, llega al retiro forzoso 
á los sesenta años, sin poder aspirar á la ca- 
tegoria de jefe, siquiera fuera con carácter 
honorario.

¿No podría disponerse esa tan justa asimi
lación militar, al empleo de primer teniente y 
al número de años que se determine, como 
justo premio, al de capitán, concediéndole las 
atribuciones propias de comandante de com 
pañía y capitán de ella, con respecto á la mú
sica? ■

¿Y no podría asignársele el puesto d^direc- 
tor del servicio de camilleros, cuya sección 
formase la música, para no restar fusiles en 
el combate?

El músico mayor debe ser elevado en el 
orden moral, y mejoi retribuido en el mate
rial, con lo que nada perdería el Ejército, la 
disciplina militar, ni la interior satisfacción.

El Parlamento
CONGRESO

Sesión del día 16 de Noviembre de 1910.

Se abre la sesión á las dos y cuarto. 
Preside el conde de Romanones.

En el banco azul los ministros de Ha
cienda y Gobernación.

El ministro de Hacienda contesta á la
fórmula del Sr. Azcárate sobra consu
mos.

El Sr. Azcárate dice, que el Gobier
no debe ser el primer interesado en que 
esos proyectos se aprueben pronto.

El ministro de la Gobernación explica 
el alcance de las Reales órdenes dicta
das por él.

El Sr. Iglesias (D. Pablo), acepta por 
el momento la fórmula del Sr. Azcárate.

El Sr. Llanos defien le á la Herman
dad del Refugio.

El ministro de la Gobernación dice 
que pedirá responsabilidad á la Junta 
del Refugio.

El Sr. Lerroux manifiesta que lo mis
mo que censura al sacerdote del Refu
gio, censuraría al conserje de cualquier 
círculo republicana.
' Rectifica el Sr. Llanos y el Sr. Igle
sias (D. Pablo) se adhiere á lo dicho por 
el Sr. Lerroux.

El Sr. Pi y Arsuaga, refiriéndose á 
los Consumos, dice que le parece sufi
ciente el plazo convenido.

El Sr. Garriga pregunta por el estado 
de las negociaciones de Ma.mecos, que 
según se dice fiahtermúiado.

El ministro de Estado anu ida la pu
blicación de un «Libro rojo»

El Sr. Azcárate desea saber si el cer * 
tifio ido de Penales de no haber estado ; 
procesado, que se exige para unas opo
siciones, significa que n > puede hacerlas 
el que haya tenido la desgracia de. verse 
envuelto en proceso.

El ministro de la Gobernación prome
te estudiar el caso.

El Sr. Azzati se ocupa de los sucesos 
de Valencia, y dice que los carlistas 
fueron los provocadores.

El Sr. Llorens defiende á los carlistas 
y el ministro de la Gobernación al go
bernador.

El Sr. Martín Sánchez consume el se
gundo turno en contra de la totalidad 
del presupuesto Je Hacienda.

Le contesta el Sr. Cobián (hijo).
El Sr. Garrlga consume el tercer tur

no en contra.
El ministro de Hacienda hace el resu

men del debate.
SENADO

Son las cuatro menos veinte cuando 
se abre la sesión, presidida por el señor 
Montero Ríos.

El Sr. Junoy pide al Gobierno enér
gicas medidas para evitar el aumento de 
la mendicidad.

El presidente del Consejo reconoce la 
necesidad de acabar cuanto antes con 
la mendicidad.

Rectifica el Sr. Junoy.
El señor marqués de Santa María 

presenta una exposición pidiendo se 
cree en la Universidad de Santiago una 
cátedra de Literatura galaico-portu- 
guesa.

El Sr. Labra pide vaiíos datos rela
cionados con la instrucción militar y 
ruega al presidente de la Cámara, que 
se lleven á efecto cuanto antes las obras 
de ampliación del edificio del Senado.

El Sr. Canalejas ofrece traer los datos 
pedidos, y el Sr. Montero Ríos manifies
ta que la Comisión de gobierno interior 
se ocupa del asunto de las obras.

El Sr. Canalejas ofrece el concurso 
del Gobierno para dichas obras.

Pide el Sr. Consas que se rebaje el 
tiempo para el retiro de los capitanes de 
naví).

El ministro de Marina le conte. ta.
Continúa la discusión del proyecto de 

servicio obligatorio. El ministro de la 
Guerra reanuda su discurso, que es 
oído con gran atención po- la Cámara.

Interviene para alusiones el general 
González Parrado.

,! Rectifica después el marqués de San
ta María que aplaude al ministro por su 

í sinceridad.
Rectifican el ministro y el marqués de 

. Santa María.
i A continuación rectifica el obispo de 
Jaca que vuelve á combatir el proyecto.

. Le contesta el ministro.

El impuesto de Gonsumos
Es e impuesto, que es el más repulsi

vo, odioso y hum'üante de cuantos hay 
establecidos y puedan idearse, se viene 
considerando por nuestros arbitristas 
ministros de Hacienda como insustitui
ble. cuando veuím s demostrando con 
datos numéricos oficiales la posibilidad 
de hacerlo desde l.° de enero del próxi
mo año.

El Catastro parcelario resuelve, como 
hemos dicho mil veces, no sólo el mag
no problema da nuestra reconstitución 
económica, sino el de al transformación, 
en ese mismo orden económico,de nues
tra vida nacional.

En efecto; el Catastro parcelarlo daría 
de 300 á 400 millones de pesetas más en 
la recaudación de las contribuciones di
rectas por concepto de ocultaciones y 
detentaciones, y esto sin contar con que 
por los planes de Hacienda del Sr. Cu- 
blán se propone recaudar 100 millones 
por cédulas personales, cuando hoy ape
nas se recaudan 10.

Verdad es que para tal aumento de 
Ingresos propónes® el arbitrista Sr. Co- 
bián imponer al Banco de España, como 
personalidad jurídica, cédula especial 
de más de 400.000 pesetas y de 120 000 
á la Arrendataila de Tabacos.

Además, ha obtenido ya las autoriza
ciones necesarias para empréstitos, que 
suman 230 millones de pesetas, y no se
ría difícil que obtuviera la del ruinoso 
empréstito délas 1.500, que daría lugar á 
la gran bacanal determinada por au
mentos de altos centros y la correspon
diente nube de empleados, sin parar 
mientes en que, terminados los diez 
años, á razón de 150 millones de Ingre
so por dicho empréstito, nos quedaiia la 

. funesta herencia de 60 á 70 millones 
más de aumento en los intereses de la 
deuda, la amortización correspondien
te y el aumento de 200 ó más en servi
cios del Estado, juntamente con los dos 
millones do trabajadores quo habrán 
emigrado para entonces, al paso que va 
la emigración.

Nuestro presupuesto se elevará de 
1.300 á 1.400 millones sin forma justa y 
equitativa de recaudarlos, si no se apela 
al Catastro parcelarlo

¿No se ha dado cuenta el Sr. Cobián 
de la situación en que va á quedar el 
país al cabo de diez años?

¿No vé ni presiente el Sr. Cobián los 
signos de ruma presentida por Salisbury 
y dlagnostizada por Sil vela en sus acera
das frases, ni recuerda la fatídica ins
cripción del festín de Baltasar?

C. Lana Sarto.

Rectifica el general Linares y anun
cia una interpelación sobre la campaña 
de Melilla.

Extranjero
El proyecto naval francés.

París.
La Comisión parlamentaria de Marina 

ha aprobado el artículo l.° del proyecto 
naval de! Goblei no.

i£l artículo aprobado establece que la 
Armada francesa estará constituida por 
una escuadra de combate de 28 acora
zados, dividida en cuati o secciones de 
seis acorazados y cuatro de reserva.

• «•"*
París.

La Comisión de Marina de la Cámara 
ha aprobado con dos votos en contra, el 
programa naval presentado por el nuevo 
Gobierno. .

Informa dón polínica
Desde hoy las sesiones del Congreso 

como izarán á las tres de la tarde y du
rarán seis horas.

** *
Mañana saldrá á posesionarse del Go

bierno de Barcelona el nuevo goberna
dor Sr. Pórtela.

■ * .* *
Por el feliz término de las negocia

ciones con Manuecos serán obsequia
dos con un banquete los Srés. Canalejas 
y García Prieto.

Componen la Comisión los Sres. Ro
sales, Navarro Reverter, Morote (don 
José) y el marqués de Mondéjar.

* *
La cuestión de los sueldos de los ca

tedráticos se ha resuelto al fin, aceptan
do la Comisión del Senado la fórmula 
de los catedráticos valencianos.

** *
El Rey concederá el gran collar de 

Carlos III á El-Mokri y la gran cruz de 
la misma Orden á su secretarlo Zaki- 
Bey.

«■**
Parece que pronto tendrá confirma

ción el Hombr^mlento del señor Nava
rro Reverter para el cargo de Embaja
dor da España cerca del Vaticano.

El Convenio Franco-Marroquí
Para el régimen de la frontera argelina se 

han comprometido, el Majzen y el Gobierno 
de París, á guiarse por sus compromisos an
teriores y de otros, ahora pactados, en virtud 
de los cuales, Francia evacuará Ujda, Beni- 
Snassen, Bu-Anani y Bu-Denib, y seguirá 
ocupando los otros puestos de la región fron
tera, situados en los territorios comunales de 
pactos de Bul-Mesua y Ulad-Yerir, que han 
aceptado la jurisdicción del Gobierno general 
de Argelia, así como el puesto de Ras-El- 
Ain, de Beni-Mather, llamado Berguent, por
que se considera necesario para la protección 
de la frontera argelina. Sin embargo, para 
evitar falsas interpretaciones, el Gobierno 
francés pagará al jerifiano una indemniza
ción, que se fijará de común acuerdo.

Las tropas francesas acantonadas en la re
gión frontera serán disminuidas gradualmen 
te á medida que vayan aumentando los efec
tivos de la policía majzeniana, que se organi
zará con arreglo al artículo 9.° Cuando esta 
tropa tenga un efectivo de 2.000 hombros, ci
fra indicada en el artículo 1.® del tratado 
de 1844, y so la juzgue capaz de mantener la 
seguridad y asegurar las transacciones mer
cantiles, así como el cobro de los impuestos, 
las tropas francesas entrarán en territorio 
argelino.

Marruecos se compromete á corresponder 
á las concesiones acordadas por Francia, 
guarneciendo debidamente los puntos evacua
dos y garantizando la seguridad en los cami
nos.

Por el majzen se adoptarán medidas espe
ciales á fin de que los derechos de propiedad 
de los argelinos en territorio n arroquí pue
dan ejercerse sin trabas.

Firma del Sey
Gracia y Justicia.

Haciendo merced de la grandeza de Espa
ña, para sí, sus hijos y sucesoies, al conde 
de la Vinaza.

Nombrando comendador mayor de Aragón 
en la Orden de Calatravn, al marqués de la 
Mina.

Idem clavero de la misma orden, á D. Alon
so Coello.

Idem obrero de la misma, á D. Francisco 
Rafael dj Uhagón, marqués de Laurencia.

Admitiendo la dimisión al fiscal del Tri
bunal Supremo, D. Javier Gómez de la Serna.

Nombrando para este cargo á D. Buena
ventura Muñoz.

Idem magistrado del Tribunal Supremo á 
D. Octavio Cuartero.

Idem presidente de la Audiencia de Madrid 
á D. Primitivo González del Alba.

Idem presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid á D. Francisco Mifsut.

Liem magistrado de la Audiencia de Ma
drid á D. Manuel García Viedma.

Idem abogado fiscal del Tribunal Supremo 
á D. Bernardo Lougué.

Idem presidente de Sala de la Audiencia de 
Pamplona á D. Roberto de Santacruz.

Idem fiscal de la Audiencia de Oviedo á 
D, Enrique Zaldívar.

Idem magistrado do la de Barcelona á don 
Antonio Martínez Ruiz.

Idem fiscal de la de Coruña á D. Anto
nio Jiménez Sanahuja.

Idem magistrado de la de Valencia á don 
Juan Antonio Fort.

Idem id. id. id. á D. Miguel Burguete.
Idem presidente de la provincial de Orense 

á D. Pedro Prades.
Promoviendo á magistrado de la de iXlbi 

eete á D. Manuel García Entrena.
Idem id. de la de Burgos á D. Julio Martí

nez Gimeno.
Idem id. de la de Coruña á D. Ricardo 

S. Portel.
Idem id. de la de Cáceres á D. Antonio Be

tas.
Mombrando teniente fiscal de la de Burgos 

á D. José Manuel Puebla.
Idem magistrado de la de Bilbao á D. Leo- 

degario de Uncela.
Idem teniente fiscal de la de Jaén á D. Juan 

Antinio Delgado.
Idem magistrado de la de Almería á don 

Andrés Gallardo.
Idem id. de la de Logroño á D. Ciríaco 

Manzanares.
Idem id. de la de Salamanca á D. José Gon

zález Palao.
Promoviendo á magistrado de la de Bada

joz á D. Enrique Castellano.
Idem id. de la de Soria á D. José Tellería.
Idem id. de la de Cádiz á D. Galo Ponte.
Idem id. de la de Murcia á D. Fulgencio 

de la Vega.
Idem arcipreste de la iglesia catedral de 

Tarragona á D. FranciscogVidal.
Idem canónigo de Santander á D. Jaime 

Es pasas.
Idem id. de la de Gerona á D. Mauro Va

rona.
Idem id. de la de Sigüenza á D. José Ma

ría Fercer.
Hom id. de la de Falencia á D. Victoriano 

Pérez.
Indultando á Fausto García de la pena de 

cadena perpetua, con arreglo al art. 29 del 
Código penal.

Idem del resto de la pena á Francisco Guar
dia, Antonio Gornés y Modesto Aguilina.

Guerra.
Promoviendo al empleo de general de bri

gada al coronel de Ingenieros D. Vicente Ce
bollino y nombrándole comandante general 
de ingenieros de la séptima región.

Nombrando general de la 12.a división
: (Vitoria) al de ese empleo D. Francisco Agui

lera.
Admitiendo la dimisión de la tercera bri

gada de Caballería (Burgos) al general don 
I José Fernández de la Puente.
i Concediendo la gran cruz blanca al general 
' de brigada D. Arturo de Cevallos, al inten
' dente D. José de Sárraga y al inspector mé- 
; dico de segunda D. Manuel Gómez Florio.
í Destinando á la Subinspección de la sépti- 
; ma y Comandancias de Carabineros de Gui- 
: púzcoa, Lugo y Estepona, respectivamente, 
’ al coronel D. Ignacio Sánchez y tenientes cc- 
I róñeles D. Manuel Angulo, D. Ricardo Na

varro y D. Emilio Molerá.
! Idem á los depósitos de reserva de Caba- 
' Hería 9.°, 2.° y 12, respectivamente, á los 

coroneles D. Andrés Aguirre, D. José Pastor 
Senz y D. Ricardo González Salazar.

Concediendo cruces blancas, pensionadas, 
al coronel de Infantería D. Luis Riera, al 
teniente coronel de Artillería D. Francisco 
Muñoz Vázquez, al comisario de Guerra de 

i primera D. Antonio Blázquez, al comandante 
de Ingenieros D. Fermín Sojo, al capitán de 
Infantería D. Fernando Martí y al oficial pri- 

6 mero de Administración Militar D. Salvador 
I García Dacarrete.

Idem sin pensión al coronel Javat, mar- 
■ qués d® los Llagares; teniente coronel don 
i Leopoldo Cesta, capitán D. Eduardo Vicente 

y primer teniente D. José Rexach, todos de 
Artillería; oficial de Administración Militar 
D. Baldomcro Martínez, maestro principal 
D. Marcelino de Castro, maestro de taller de 
t rcera D. Pedro Suárez y auxiliar de . alma
cenes do segunda D. Ubaldo Velasco, los tres 
últimos del personal del material de Arti- 

; Hería.
I También ciuoes blancas al capitán de In 
' fauteria D. Ricardo Argos, priim ros tenien- 
1 tes de la Guardia civil D. Modesto de Lara y

D. Francisco García y ma- stio da taller de 
Artillería D. Joaquín Juanes.

Mención honorífica al capitán de Infante
ría D. José Mas. »

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo á los generales de brigada D. Modesto 
Navarro y D. Antonio da Sousa.

Disponiendo que el intendente de división 
D. Antonio Glasós pase á U reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

Ascendiendo á intendente de división á don 
Domingo Ortiz de Pinedo.

Disponiendo que el intendente de división 
D. Emilio Martín González cese en el cargo 
de jefe de sección del ministerio de la Guerra, 
á solicitud propia, fundada en motivos de sa
lud.

Españoles fallecidos
Los cónsules de España en el extranjero 

comunican al ministerio de Estado la defun 
ción de los súbditos españoles que á continua • 
ción se expresan:

En Buenos Aires: Arturo Picornell, natu
ral de Valencia; Miguel Quiniela, Camilo 
Sáa, de prc festón cochero; José López Berbel, 
Eugenio Tudela, José Corbeira Fernández, 
Rafael Vidre Valeri, natural de Valencia: 
Ramón Muras y Villar, soltero, natural de 
Lamela (Pontevedra); Eduardo Baqued-ino 
Unzué, natural de Egea de los Caballeros 
(Zaragoza); Antonio Souto Vázquez, natural 
de Verdillos (Coruña); Jacinto L. Llovet, Avt- 
ino Fernández, Manuel Capellini, José Do

mingo de Mayora, natural de Gaviria (Gui
púzcoa).

En Puerto Rico: Francisco Dorronsoro, 
natural de Aduna, provincia de Guipúzcoa.

En Marsella: Lorenzo Frau Roca, natural 
de San Sondina; Ramón Arriba 5 Castro, na
tural de Borjas; María Abolacachu Gonzá
lez, natural de Carmona; Ana Mena, natural 
de Sevilla.

En Tolouse: Andrés Castell, de Salardie 
(Lérida); Natividad Cuy, de Uña (Lérida); 
Pablo Recassén, de VilUndón (Tarragona); 
Antonio Goter, de Sun (Lérida); María Du- 
mas, de Pinsaguol (Alto Carona); Francisco 
Brillas, de Prats (Lérida); Domingo Pascual, 
de Molnés (Huesca); Tomás Amiel, de Fre- 
dós (Lérida); Juan Rofarte, de Esteni de 
Auel (Lérida).

Noticiasjnilitares
Aumento de coroneles.

Cinco han sido los aumentados en 
Carabineros.

Nosotros publicamos no ha mucho 
una curiosa estadística, por la que se 
demostraba que en el Cuerpo de Carabi
neros estaban en desproporción los jefes 
con la tropa, tomando por tipo la Guar
dia civil.

El general Alvarez de Sotomayor.
La despedida que Vitoria en mesa ha 

hecho al dignísimo general, ha sido ca
riñosísima en extremo, dándosele mu
chos vivas. Este, emoclonadíslmo por el 
afecto que le demostraba el pueblo de 
Vltoúa, saludaba militarmente á todos.

Al arrancar el tren se han repetido 
las aclamaciones, pruebas elocuentes 
del sentimiento con que Vitoria ve mar
char á un jefe que supo ganarse las 
simpatías de todos.

El Heraldo Alaoés publica hoy una 
sentida carta en que el general Alvarez 
de Sotomayor se despide del pueblo do 
Vitoria.

El general Weyler.
Decía ayer el general Weyler en el 

Senado que no es cierto que haya hecho 
al Gobierno Indicaciones de que desea 
dimitir de la Capitanía general de Cata
luña.

Hoy marchará el general Weyler á 
Barcelona, proponiéndose hacer algu
nos viajes á Madrid para resolver varios 
asuntos ¡particulares.
«HeBKaaeeeeiHeiiii h ih h h ih  cgg.

La “Gaceta,,
Ministerio de Instruceión pública y Bellas 

Artes. — Real decreto disponiendo que los 
maestros y maestras que se nombren iuteri • 
namento disfruten la dotación total que les 
asigna el decreto de 6 de muyo del corricutc 
año.
• Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta, la adquisición de material científico 
para los talleres de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

Otro aprobando el proyecto de edificio para 
Escuela Superior de Comercio de Gijón.

Otro autorizando al ministro de este depar
tamento para celebrar contrato de arriendo 
de la casa número 24 de la calle del Barco,
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de esta corte, con destino á Escuela Normal 
Superior de Maestras.

Otro declarando jubilado á D. Ramón Mau- 
rell y López, jefe de primera clase del Cuer
po facultativo de Estadística.

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
jefe de primera clase del Cuerpo de Estad’sti- 
ca á D. Gumersindo Gómez y García.

Real orden concediendo un último é im
prorrogable plazo de quince dias para pro
ducir reclamaciones contra el arreglo escolar 
provisional.

Ministerio de Hacienda.—Real orden ha
bilitando el punto denominado La Cascajera, 
en la isla de Saltos y en la margen derecha 
del rio Odiel, para la descarga de los artícu
los, efectos y materiales que se indican.

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo podeser inscrita la Sociedad anó
nima de seguros de quintas Banco de Reden
ciones, en el RegUtro creado en este minis
terio por la ley de 14 de mayo de 1908. cuan 
do subsane debidamente los defe< eos que se 
relacionan.

Otra disponiendo no debe declararse ex
ceptuada de los preceptos de la ley de 14 de 
Mayo de 1908 á la Asociación de redenciones 
del servicio militar denominada Montepío 
Español.

Otra resolutoria del examen del balance 
y cuenta de ganancias y pérdidas del ejerci
cio de 1909, de la Sociedad de seguros de en
fermedades La Verdadera Unión Española.

Real decreto (rectificado) nombrando vocal 
del Consejo Superior de Fomento á D. Felipe 
José García Plaza.

La mendacidad
El gobernador civil, Sr. Fernández Lato- 

rre, ha manifestado que continúa ocupándo
se activamente en hallar una fórmula de so
lución al problema de la mendicidad.

Ha dispuesto que se habilite el campamen
to de desinfección, donde todos los mendigos 
serán sometidos á la limpieza antes de ser re
cogeos en los Asilos que se les prepara.

El primero que se ha de habilitar á este 
efecto será el Asilo de San Bernardino, donde 
se dispondrán de 600 á 700 plazas.

Se han dado las oportunas órdenes para 
que se adquieran las camas y el menaje ne
cesarios para dicho Asilo.

La Guardia civil ha recibido ya las órde
nes de que no consienta la entrada en la cor
te á ningún mendigo forastero.

El Sr. Fernández Latorre ha conferenciado 
con el ministro de Fomento, pidiéndole que 
el importe de los billetes de andén que perci
ben las Compañías de ferrocarriles, y que se 
destinan á determinadas instituciones bené
ficas, vaya á parar al Gobierno civil, y con 
esta cantidad como base, y con el pequeño 
impuesto sobre las localidades caras de los 
teatros y lo que produzca la unificación de 
las Sociedades de Beneficiensia y las sumas 
que aporte la caridad de los particulares, de 
los que el gobernador civil ya ha recibido va
liosos ofrecimientos, cree el Sr. Fernández 
Latorre recaudar las veinte ó veinticinco mil 
pesetas que le son necesarias.

El ministro de Fomento ha citado á los di
rectores de las Compañías de ferrocarriles, 
con el objeto de pedii les que éstas pongan á 
disposición del gobernador el número de bi
lletes gratuitos necesario para que los men
digos forasteros puedan ser trasladados á los 
puntos de su naturaleza.
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Reales decretos.
Los que en otro lugar de este número pu

blicamos en la firma de S. M.
Infantería.

Licencias.—Seis meses para el extranjero 
se conceden al capitán D. Federico Góo>ez 
Morato.

OabaLlerla.
Destinos.—Los que publicamos en la firma 

de S. M. .
Sanidad Militar.

Clasificaciones.—Se declaran aptos para el 
. riso á veterinarios terceros, D. Ernesto 

García, D. Enrique Pérez, D. Guillermo Es
pejo y D. Juan García.

Destinos. — A las inmediatas órdenes del 
inspector médico de segunda D. Manuel 
Acal, el médico mayor D. Pedro Cardin.

Cuerpo Jurídico.
Destinos.—A las inmediatas órdenes del 

auditor general D. Pedro Buesa, el teniente 
auditor de segunda D. Pedro Alvarez.

»• i .o .4 ---------- ---- "■ "'t 1 2™»

Tribunales
Sobre la tapadera.

En la Sección primera compareció D. An
tonio Balled, quien con motivo de la famosa 
tapadera, ó motín de la Cárcel modelo, sien
do director el Sr. Salillas, escribió un articu
lo en la Revista Penal, que el Sr. Salillas 

consideró injurioso, por lo que entabló contra 
Balled la correspondiente querella.

A nombre del Sr. Salillas sostuvo la que
rella el letrado Sr. Berástegui, apreciando la 
existencia de un delito de injurias á la auto
ridad en el ejercicio de sus funciones, pidien
do se impusiera al procesado la pena do cua
tro años, ocho meses y un día de destierro, y 
2.000 pesetas de multa.

La defensa del procesado encomendada al 
Sr. Llasera, solicitó la absolución, por enten
der que su defendido so había limitado á tra
tar de hechos que ya eran de! dominio públi
co, sin intención de molestar al Sr. Salillas.

** *
Los ribetes de un dependiente.

En la sección tercera se vió uua causa con
tra el dependiente do una frutería de la calle 
del Barquillo, que cuando su principal le man
daba á cobrar las facturas á los parroquianos, 
llevab i á prevención otras en blanco, las que 
firmaba por orden, elevando en ellas los pre
cios de las auténticas y lucrándose con la di
ferencia.

Descubierto el juego, el dependiente fué 
despedido de la frutería y denunciado á los 
Tribunales, siendo ayer acusado por el fiscal 
de un delito de estafa, por el que 1j pidió dos 
meses y un día de arresto.

La defensa, á cargo del letrado Sr. Agua
do, solicitó la absolución.

** *
Pláticas de tamilia.

En la causa contra Luis Alcaide, de que 
ayer dimos cuenta, se practicó ayer la prue
ba, que fué algo favorable al procesado. Hoy 
informarán los letrados.

Guarda, homicida.
El Jurado de la Sección cuarta ha dictado 

ayer veredicto, de culpabilidad, para el pro
cesado, que siendo guarda jurado de un mon
te tuvo una cuestión con un cabrero, con 
quien tenía antiguos resentimientos, la cual 
terminó disparando el guarda un tiro al ca
brero que L. produjo la muerte, siendo de 
notar que el disparo no lo hizo con la cara
bina que deben usar los guardas, sino con 
otra distinta.

La sala, en visti del veredicto, dictó sen
tencia condenando al guarda, como autor de 
un delito de homicidio, sin circunstancias 
modificativas de responsabilidad, á la pena 
de catorce años do reclusión.

» *
En la causa contra Luis Alcaide por haber 

dado muerte á la tía de su mujer, informaron 
los acusadores Sres. Menéndez Pallarés y 
Aragón, suspendiéndose el juicio hasta ma
ñana, por haberse indispuesto el magistrado 
Sr. Gotarredona.

A. del Cacho.

Banco Español de Crédito
Celebrada el día 10 del actual la Junta ge

neral de accionistas de esta Sociedad, en la 
cual so manifestó que los beneficios líquidos 
del ejercicio de 1909-1910, después de segre
gado el impuesto de utilidades, que importa 
pesetas 217.282,50, habían ascendido á pese 
tas 1.738.555,01, acordó la Junta, á propues 
ta del Consejo de Administración, el reparto 
siguiente:

Pesetas.

Dividendo de 6 por 100 fdel
cual se pagó 3 por 100 en
junio pisado.......................... 1.200.000

Reserva estatuí aria de 5 por 
.100 ....................................... 86.927,75

Fondo de previsió *................. 500.000
Remanente á cuenta nueva . .. 398.666.53 

con lo que los remanentes y reservas de la 
Sociedad importaban en 30 de junio pasado 
pesetas 2.492.096,í .

En virtud de ese acuei do, el Consejo ha 
fijado el dial.0 de diciembre próximo para 
pagar el saldo de 3 por 100 del dividendo, de
ducidos los impuestos legales, ó sea líquido 
á percibir pesetas 7,10 por acción, cuyo im
porte se satisfará, pievia presentación del 
cupón núm. 16 de las acciones, en Madrid, 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 17, y en las Agencias de La Coruña, 
Almería, Linares, La Carolina y Jaén.

De Barcelona
Barcelona 16.

El secretarlo del Ayuntamiento ha re
cibido un telegrama del marqués de Ma- 
rianao, dlcléndolo que, con objeto da 
enterarle del estado de los asuntos Inte
resantes de este Ayuntamiento, vaya 
aquél lo antes poslb’e á Madrid.

El secretario ha enviado el telegrama 
al alcalde accidental, quien dará cuenta 
de la comunicación en la sesión de ma
ñana, á fin de que acuerden los conce
jales lo que debe hacerse, por depen
der dicho funcionarlo sólo del Ayunta
miento. . M ¿

En la plaza de España se promovió 
una discusión entre un grupo de huel-

guistas metalúrgicos y los obreros de la 
fábrica Hispano Suiza.

Uno de éstos disparó un tiro al aire.
Ai llegar la Guardia civil huyeron los 

huelguistas, siendo detenido el autor 
del disparo.

Se han declarado en huelga 4d0 obre
ros de la fábrica de vidrios de Pueblo 
Nuevo, á causa de haber sido despedi
dos varios compañeros.

Puede asegurarse, con respecto al 
suelto que publicaba esta mañana un 
periódico de Madrid, que los funciona
rios de Telégraí'S de Barcelona segui
rán cumpliendo con su deber.

Ha quedado aprobado el presupuesto 
municipal sin «déficit», lo cual no ocu
rría desde hace muchos años.

BANCO DE ESPAÑA
Décimo sorteo para la amortización 

da la Deuda al por 1OO.
Debiendo acomodarse la amortización á lo

tes cabales, corresponde amortizar en este 
trimestre, que vencerá el l.° de enero 
próximo, la suma de doscientas setenta 
siete mil quinientas pesetas por los títulos 
emitidos e.i virtud del Real decreto fecha 
27 de Junio de 1908, según el pormenor del 
siguiente cuadro:

El sorteo tendrá lugar públicamente en el 
Salón de Juntas generales del Banco ti día 
l.° de diciembre próximo, á las oncu en 
punto de la mañana y lo presidirá el G )ber • 
nador ó un Subgobernador, asistiendo, ade
más, una Comisión del Consejo, el Secretario 
y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo parcial 
independiente, introduciendo en un glol o las 
bolas que representan los títulos que de cade 
una existen en circulación, y extrayend ) á hi 
suerte las que correspondan al trimesti e in 

' dicado anteriormente, entendiéndose q ie ei 
i las series A, B y C, comprende cada bola 
í dies títulos y uno en las series D y E.

Las bolas sorteables se expondrán al pú
blico para su examen, antes de introdu drías 
en el globo.

So anunciarán en los periódicos efi nales 
los números de los títulos á que haya c >rres 
pondido la amortización y quedarán expues
tas al público, para su comprobació) , las 
bolas de cada serie que hayan sido exti aidas 
en el expresado sorteo.

Madrid, 15 de noviembre de 1910.—El 1 e 
cretorio general, Gabriel Miranda.

Teatro^
Cemedia

Con un precioso decorado, debido al pres
tigioso pincel de Amorós y Blancas, y toman
do parte los principales actores de este her
moso coliseo, los Sres. García Alvarez y 
Paso, han estrenado anoche una comedia de 
costumbres en tres actos, que lleva por titulo 
«Genio y figura», cuyo solo anuncio llevó al 
mismo, un público selecto y numeroso, de 
que formaban parte distinguidos literatos y 
elegantes damas.

La obrit t se puede afirmar que es un v r- 
dadero sainete, por sus abundantes y bien 
traídos chistes y situaciones cómicas, en don
de aparece de releve el ingenio y talento de 
su autores, los que fueron obligados á salir 
al palco escénico á la terminación de los tres 
actos.

Pepe Santiago interpretó admirablemente 
el tipo de juerguista, con la naturalidad y 
acierto acostumbrados. Mercedes Pérez de 
Vargas estaba monísima con el traje de cu
pletista, secundándoles en su labor escénica 
Leocadia Alba, Carboné, Vilchds, Zorrilla y 
G^záFz.

Nuestra felicitación también á Tirso Escu
dero por el lujo con que ha presentado la 
obra.

-------------:—-------------------------------------------------------——• •

BIBLIOGRAFIA
La Biblioteca «Patria», de tan honrosos 

antecedentes literarios, acaba de enriquecer 
su colección con un nuevo libro de singulares 
méritos. Titúlase Quisieosillas, y es debido á 
la galana pluma del ilustre académico don 
Francisco Rodríguez Marín.

La musa graciosa y el verbo pintoresco de 
Rodríguez Marín hacen verdaderas maravi
llas de humorismo sin mordacidad y de gra
cejo correctamente elegante en esas «narra
ciones anecdóticas», género que, si no es una 
creación de este autor, constituye en él una 
verdadera originalidad personalisima.

La Biblioteca «Patria» merece grandes 
plácemes por ser la casa en que el público es
pañol puede conocer y tratar de cerca al in
genio castizo y al arte de escribir eminente
mente solariego del académico Rodríguez 
Marín, una de las más grandes figuras de las 
letras castellanas.

Pídase en todas las librerías da España y 
América, al precio de una peseta.

El precio de la colección de 50 tomos de 
los publicados por esta popular Biblioteca 
es de 32,50 pesetas al contado, y el de 40 pe
setas pagaderas en ocho plazos mensuales, 
de 5 cada uno; condiciones que ninguna otra 
ofrece al público.

Para recibir los 50 dichos tomos, basta di
rigirse al administrador de la Biblioteca, 
Bailón, 35, pral., Madrid.

** *

Se ha publicado ya con el título de «Socio
logía» (táctica societaria intelectual) la obra 
del sociólogo Ubaldo Romero Quiñones, un 
tomo 8 ° de 221 págs., precio dos pesetas, 
que recomendamos á los intelectuales, dada 
la lucha social de clases, para la orientación 
racional de los mismos, en interés de los 
obreros intelectuales. Para los suscriptores, 
á nuestro periódico, les cuesta sólo una pe
seta dirigiéndose al autor, Alcalá, 107, prin
cipal, Madrid, que la enviará franca de 
porte.
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VERDADERO CAFÉ

Torrefeicto

MARCA

LA ESTRELLA

l s b  © L s a
FONDOS PÚBLICOS DÍA 15 DIA 16

4 POR 100 PERPKTUO INTKRIOR

Pin zarriento.......................................... 84 40‘ 84 60
Fin próximo........................................... E4 40 84 70
Sfirió F de 50.000 pesetas.............. 84 50 84 40

» E,'de 25.000 * » .............. 86 19 85 95
j D de 12.506 » .............. 86 5 86 20
» C* de 5 000 » .............. 86 25 86 25
» B’ de 2.500 » .............. 86 20 86 35
» A de 500 » .............. 86 20
• G y H de 100 y 200 .......... 84 50 84 25

En di fr-ron tos series........................... 00 00, 00 00

AMORTIZAELS 5 POR 100

‘íorin F lia 50 000 pesetas.............. 10 ) 70 101 95
É’de 25.000 * » ..............H ¡0 70 102 00

» p'de 12.500 » .............. 100 80 102 <0
» C de 5.00 » .............. 100 80 102 00
. vi do 2.500 » .............. 100 85 102 ()0
♦ A d o 500 » .............. 100 85 1(2 00

4 i tomn tes series...........................100 85 102 00

BANCOS V SOCIStDADBS

Acciones del Banco de España... 461 50 461 09
Idem de la Compañía de Tabacos. 350 OO 352 0 >
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 79 50 00 00
fniini Tínión ¿fl Ex d Io BÍVOS............. 323 5 ' 000 0 >
/Azucareras preferentes.................. 54 75 55 (.0
TrlAm ordinarias..........................    . . . 15 00 15 U0

CAMBIOS SOHM KL SXTRAMJ'SRO

7 15 7 10
Londros á la vista.............................. 27 19 27 08

Botoún religioso
Saiitos del día.

San Gregorio Taumaturgo, confesor; San
' tos Acisclo y Victoria, hermanos mártires;

Santos Dionisio y Aniano, obispos; Santas 
Gertrudis la Magna, virgen, y la beata Salo- 

Í' mé, virgen.
La misa y oficio divino son de Santos Acis- 

doy Victoria, con rito doble y color encar
nado.

Visita de la Corle de María.
Nuestra Señora de la Flor de Lis en Santa 

María.
Cultos.

Santos Justo y Pastor.—(Cuarenta horas.) 
Por la mañana, á las ocho, exposición de 
S. D. M.; á las diez misa solemne, y por la 
tarde estación, santo Rosario y sermón á car
go de D. Mariano Benedicto; después ejerci
cio de ánimas y solemne reserva.

El cartel yara hoy
REAL.—A las 8 y 1[2.—Orfeo.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

LARA.—A las 9.— Zaragatas.—Mi cara 
1 mitad (dob'e).

A las 6 y ip.—La sombra del padre (do
ble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—Los perros de presa 
(doble, 4 actos).

A las 9 y ijq.— lEche usted señoras.—La 
moza de muías (doble 2 actos).

APOLO.—A las 7.— La revoltosa.—E 
trébol.—Gloria in excelsis.—Bohemios.

GRAN TEATRO.-A las 6.=E1 país de 
las hadas La diosa del placer.—El país de 
las hadas.—La diosa del placer

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10.—La república del amor.—La 
corte de Faraón.

PR1CE.—A las 9 y 3(4—Compañía inter
nacional de Varietés.—Exito inmenso del 
Rey del alambre Caicedo, tamará, Florenza, 
Saki, Troupe 0‘Racio y debut de Lacy Na- 
non.

LATINA.—Alas 5.—La negra honrilla.— 
Alma andaluza.—Ninfas y sátiros.—Teno
rio feminista.—¡Mea culpa!—Juerguecita y 
El que paga descansa.

NOVEDADES.—A las 6.—Piel de oso.— 
María Jesús.—La señora barba azul.—La 
tragedia de Pierrot.—La Siciliana.

BENAVENTE.—De 5ipá 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no 
vedad y estreno.

SALON MADRID.—A las 6 y ip Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett. 

A las 10 y i(4 y 11 y 3(4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pei 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis 
ta Margot, Rosita Cheray y simpática 
non.

A las n y ip.—Sección especial de moda

MOULIN ROUGE.—Secciones desde las 
6.—Cinematógrafo y aplaudidas artistas de 
varietés. x

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6.—Pepa la frescachona. 
—Alta mar.—Vencedores y vencidos.—La 
bola de nieve (especial) .

A las 5 1(4 y á las 8, Sección de películas.

LO RAT PENAT.—Desde las 5.—Her
manos Pujalte, Sirinita, Las Kabileñas, Pi
lar Díaz, Guerrerito, Don Toribio y Thony,. 
bella Bea, Cubanita y Baldovi.

A las y i¡2.—(Especial doble): Todos los 
artistas.

SALON NACIONAL.-A las 6.—Por las 
nubes y el toque de ángelus (doble).—La 
Dolores (doble).

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

Imprenta de Layunta y Compañía. 
Pi^arro, i5 —MADRID

M.C.D. 2022



Senidos de a Compañía Trasatlántica
- ti DE FILEFIMAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre, airectamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DE «EW-YOR^, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Hahami el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LlñiEA DE VEMEZUELA-COLORIIBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el. ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

* LERIDA DE BUEMO¿ AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, airectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galleta y Norte de España.

L'NEa  d e CAÑARÍAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de AHcanteeU y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresande de 
Fernando Péo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida

Estos vaporea admitan carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato eemorado, como ha acreditado en 
b u  dilatado servicio. Reb-ajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También «e admite carga y se expiden parejos para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar I&a mercancías que se embar
quen en sua buques.

A- AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los Setas de determinado» artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
blioas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servíoios oomoroialea. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

L!»EA DÉ' CUBA Y SfiiUBCO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas Tampico 
el 13, de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirmé y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también rrecias 
convencionales para camarotes de lujo.

El mara^illoso reloj automático

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 milienes de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Poriugaa

46 AÑOS DI ZXI3TXNCIJI

Seguros sobre la vida : i Seguios contra insendios

Alcalá, 4^3.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Manual de la? Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

y OHciales del Eléicito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5s50, tranco y certiticado.

6rarj Relojería 
de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corroo, 3®4

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos apllGaotones fotográSoas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner 1& fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
Gombíntiuiontis forman un conjunto artísttoo tal, 
que no hay reloj más bonito que ésta qua presenta 
el üonooido Industrial L. THIERRY.

Aparta de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en sais plazos men- 
suaíes. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo, 

THIERRY— GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENGARRAL, 60.—MADRID

Profesora d domicilio
título diploma

Sabe Español, Franúfis, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

CLASES P«S1V»S *

® ANTONIO

cy C$3 Comisión C$J C$3 C$3

X UIIO POR CIENTO M

•- - - - - - -
CÁLLE DB amszix

ROBLETE *
HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
MO0ELO PUERTO SEGURO

Reflia»e«iatio $ara lo» «íor» 3t|« y onciaki Ot CaDafleríi 
Pesetas ss.-Pago adeiantado.-Franco embalaje y irsco de p9 te. 

Unioos masidataipies para la wentai

Í Madrid: calle do Alcalá, 14.
Barcelona: calle de lisiando VH, 2 3.
Valencia: caHe do Poris y V^aro, LL

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
de

y CompaBía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Sé hace teda díi¿c de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, Í5.-Madrid.
M.C.D. 2022


